
CERTIFICACIÓN 

María Lorena Páez Ayala, en mi calidad de Gerente y como tal, 
representante legal de la Compañía CENTRO DE CICLISMO DE SALON 
INDOOR CYCLING CIA. LTDA., por medio de la presente certifico que 
mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 
día tres de enero de dos mil catorce, en las instalaciones de la Compañía, 
ubicadas en la calle Whimper N31-158 y Paul Rivet de esta ciudad de 
Quito, los socios autorizaron la siguiente cesión de participaciones: 

e Veintiún participaciones de USD $ 1,00 de valor nominal cada 
una, equivalentes a US $ 21,00, del señor Ramiro Voltaire Pozo 
Ortuño a favor de la Compañía CENTRO DE 
ACONDICIONAMIENTO FISICO FITCENTER CIA. LTDA. 

e Dieciocho participaciones de USD $ 1,00 de valor nominal cada 

una, equivalentes a US $ 18,00, del señor Manuel Alfonso 
Jiménez Carrera, a favor de la Compañía CENTRO DE 
ACONDICIONAMIENTO FISICO FITCENTER CIA. LTDA. 

e Cuatro participaciones de USD $ 1,00 de valor nominal cada 
una, equivalentes a US $ 4,00, del señor Manuel Alfonso Jiménez 
Carrera, a favor de la señora Belén Catalina Sánchez Coba. 

Luego de las cesiones efectuadas, los señores Ramiro Voltaire Pozo Ortuño 
y Manuel Alfonso Jiménez Carrera dejan de ser socios de la Compañía. 

De esta manera, el capital social de la Compañía, actualmente queda 
integrado de la siguiente manera:   

  

  

    

Capital 
Socio Suscrito y | Participaciones | Porcentaje 

Pagado 
CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO |$ 396,00 396 9% 
FISICO FITCENTER CIA. LTDA. 
Belén Catalina Sánchez Coba $4,00 4 1% 

Total: $ 400,00 400 100%         

Es todo lo que puedo certificar. 

Muy atentamente, 

Lo 3éz Ayala 
Gerente 
CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING CIA. LTDA. 
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QUE OTORGAN: CÓNYUGES RAMIRO VOLTAIRE POZO ORTUÑO Y MARÍA BRAVO 

LIMA, CÓNYUGES MANUEL ALFONSO JIMÉNEZ CARRERA Y 

PAMELA ALEXANDRA MENDIETA GUARDERAS 

A FAVOR DE: CENTRO DE  ACONDICIONAMIENTO FISICO FIT CENTER 

COMPAÑIA LIMITADA Y BELEN CATALINA SANCHEZ COBA 

CUANTIA; CUARENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 43,00) 

DI: COPIAS 

ESCRITURA No. 2014-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, 

hoy, viernes "ONCE RE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO 

LOOR, NOTARÍ SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, comparecen: (a) Los señores cónyuges Ramiro 

    

Voltaire Pozo, Q uño y! pierda Augusta Bravo Lima, por sus propios y personales derechos y por los 

que représéntán en la “sociedad conyugal formada entre sí; (b) Los señores cónyuges Manuel 

Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta Guarderas, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan en la sociedad conyugal formada entre sí; (c) El señor 

Alexander Galeth Ramírez en su calidad de Gerente y como tal representante legal de la compañía 

CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FITCENTER COMPAÑÍA LIMITADA, tal como consta del 

nombramiento que se adjunta corno habilitante; y (d) La señora Belén Catalina Sánchez Coba por



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, de estado civil casados a excepción del señor Alexander Galeth Ramírez quien es de 

estado civil divorciado, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación 

cuyas copias se agregan como habilitantes a este instrumento público. Advertidos que fueron 

los comparecientes por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SENORA NOTARIA: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de cesión de participaciones sociales de una 

compañía limitada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente cesión de participaciones sociales: Uno.- Los señores 

cónyuges Ramiro Voltaire Pozo Ortuño y María Augusta Bravo Lima, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan en la sociedad conyugal por ellos formada; los señores 

cónyuges Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta Guarderas, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan en la sociedad conyugal por ellos 

formada. A todos estos comparecientes en lo posterior se los podrá denominar los Cedentes. Dos.- 

Por otro lado la Compañía CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FITCENTER COMPAÑÍA 

LIMITADA por intermedio de su Gerente y como tal representante legal, señor Alexander Galeth 

Ramírez y la señora Belén Catalina Sánchez Coba, por sus propios y personales derechos. A estos 

comparecientes, en lo posterior se denominará los Cesionarios. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Uno.- La compañía CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA LIMITADA, se 

constituyó el veinte y cuatro de julio del dos mil uno, ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, 

Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte y 

dos de agosto del dos mil uno. Dos.- Los señores cónyuges Ramiro Voltaire Pozo Ortuño y María 

Augusta Bravo Lima y los señores cónyuges Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra 

Mendieta Guarderas, son titulares de participaciones sociales dentro del capital social de la 

Compañía CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA LIMITADA. Cada una de 

las participaciones sociales tiene un valor de un dólar de los Estados Unidos



  

DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 

día viernes tres de enero del año dos mil catorce, por unanimidad, se resolvió autorizar a los 

señores cónyuges Ramiro Voltaire Pozo Ortuño y María Augusta Bravo Lima y a los señores 

cónyuges Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta Guarderas, a ceder sus 

participaciones sociales a favor de la Compañía Centro de Acondicionamiento Físico Fitcenter 

Compañía Limitada y de la señora Belén Catalina Sánchez Coba, tal como se señaló en dicha Junta 

y como se detalla mas adelante en este instrumento. Se adjunta como habilitante un original del 

acta de la mencionada junta. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, se procede con las siguientes cesiones: Uno.- Los señores cónyuges Ramiro Voltaire 

Pozo Ortuño y María Augusta Bravo Lima, ceden a favor de la Compañía Centro de 

Acondicionamiento Físico Fitcenter Compañía Limitada, veintiún participaciones sociales. Con esta 

cesión, los señores cónyuges Ramiro Voltaire Pozo Ortuño y María Augusta Bravo Lima dejan de 

ser socios de la Compañía CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA 

LIMITADA. Dos.- Los señores cónyuges Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra 

Mendieta Guarderas, ceden a favor de la Compañía CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 

FITCENTER COMPAÑÍA LIMITADA, dieciocho participaciones sociales; y ceden a favor de la señora 

Belén Catalina Sánchez Coba, cuatro participaciones sociales. Con estas cesiones los señores 

cónyuges Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta Guarderas dejan de ser 

socios de la Compañía CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA LIMITADA.- 

Tres.- Luego de las cesiones efectuadas el capital social de la Compañía CENTRO DE CICLISMO DE 

SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA LIMITADA queda distribuido de la siguiente forma: La 

Compañía CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FITCENTER COMPAÑÍA LIMITADA queda 

como propietaria de trescientas noventa y seis participaciones sociales, que representan un capital 

de trescientos noventa y seis dólares de los Estados Unidos de América y un porcentaje del 

noventa y nueve por ciento; la señora Belén Catalina Sánchez Coba queda como propietaria de 

cuatro participaciones sociales, que representan un capital de cuatro dólares de los Estados 

Unidos de América y un porcentaje del uno por ciento. CUARTA: PRECIO.- El precio que las partes 

pactan por la cesión de las participaciones sociales objeto del presente contrato, es como se



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

detalla a continuación: Cuatro punto Uno.- Por la cesión que los señores cónyuges Ramiro Voltaire 

Pozo Ortuño y María Bravo Lima hacen a favor de la empresa CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO 

FÍSICO FITCENTER COMPAÑÍA LIMITADA se pacta un precio de veintiún dólares de los Estados 

Unidos de América, el cual ha sido pagado por la Cesionaria en su totalidad, de contado y en 

efectivo contra la suscripción de esta escritura, por lo que los Cedentes no tienen nada que 

reclamar al respecto ni ahora ni en el futuro. Cuatro punto Dos.- Por la cesión que los señores 

Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta Guarderas hacen a favor de la 

empresa CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FITCENTER COMPAÑÍA LIMITADA, se pacta un 

precio de dieciocho dólares de los Estados Unidos de América el cual ha sido pagado en su 

totalidad por la Cesionaria, de contado y en efectivo contra la suscripción de esta escritura, por lo 

que los Cedentes no tienen nada que reclamar al respecto ni ahora ni en el futuro. Cuatro punto 

Tres.- Por la cesión que los señores Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta 

Guarderas hacen a favor de la señora Belén Catalina Sánchez Coba se pacta un precio de cuatro 

dólares de los Estados Unidos de América, el cual ha sido pagado por la Cesionaria en su totalidad, 

de contado y en efectivo contra la suscripción de esta escritura por lo que los Cedentes no tienen 

nada que reclamar al respecto ni ahora ni en el futuro. QUINTA: MARGINACIÓN EN EL REGISTRO 

MERCANTIL.- Los Cedentes autorizan a las Cesionarias para que procedan con marginación de la 

presente cesión en el Registro Mercantil. Usted Señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y las necesarias para la eficacia y validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, firmada por el Abogado Gustavo Lizardo Gualle Morocho, con matrícula profesional 

número 17-2011-345 del Colegio. de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente 

escritura pública observafon todos lo preceptos legales del caso; y leída que les fue a los 

compafecientes por «mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para 

constancia firman. conmigo la Notaria, en unidad de acto, quedando incorporada la presente al 

protocolo de está Notaría, de todo lo cual doy fe. 
/ 

É ATT 

O 
A beta RTUÑO 

Ilod6 1217



O 
F) MARÍA BRAVO LIMA y 

Cc: NO RU 

F] MANUEL ALFONSO JIMÉNEZ CARRERA 

F) PAMELA ALEX? MENDIETA GUARDERAS 

co pora ee 38 

    F) BELÉN CATALINA SANÍ 

ce: OS Ca 

   

  

_T 

hh... gado Loor 

EN an DEL CANTOH QUITO



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA EMPRESA CENTRO DE 

CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA LIMITADA 

En la ciudad de Quito, hoy día 3 de enero 2014, siendo las 10h00, en el domicilio de la 

compañía, ubicado en la calle Whimper N31-158 y Paul Rivet, se encuentran presentes los 

siguientes socios: 

+ La empresa Centro de Acondicionamiento Físico Fitcenter Compañía Limitada por 

intermedio de su Gerente General y como tal representante legal, senor Alexander 

Galeth Ramirez; la empresa es titular de trescientas cincuenta y siete participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de America cada una. 

e Los señores cónyuges Ramiro Voltaire Pozo Ortuño y María Bravo Lima, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan en la sociedad conyugal por 

ellos formada, titulares de veintidós participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de America cada una. 

e Los señores cónyuges Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta 

Guarderas, por sus propios y personales derechos y por los que representan en la 

sociedad conyugal por ellos formada, titulares de veintiún participaciones sociales de 

un dólar de los Estados Unidos de America cada una. 

De conformidad con el artículo decimo segundo del estatuto social, dirige y preside la sesión, 

la Gerente de la compañía, señora María Lorena Páez Ayala y actúa como Secretario, el señor 

Alexander Galeth Ramírez. Con la presencia del cien por ciento (100%) del capital social, la 

Presidencia de la Junta procede a dar lectura del único punto del orden que se propone: 

Autorización para cesión de participaciones 

Dado que cien por ciento del capital social de la compañía está de acuerdo con resolver sobre 

el orden del día propuesto y esta de acuerdo en celebrar la Junta, de conformidad con lo 

determinado en la Ley de Compañías y en el estatuto, la Presidencia de la Junta declara 

instalada la misma, por lo que se pasa a tratar el orden del día: 

Autorización para cesión de participaciones 

Toma la palabra la señora Gerente General y manifiesta que dado que de conformidad la Ley 

de Compañías se requiere el consentimiento unánime del capital social de la compañía para 

ceder participaciones sociales, solicita a la Junta de Socios se autoricen las siguientes cesiones: 

Los señores cónyuges Ramiro Voltaire Pozo Ortuño y María Bravo Lima cederán veintiún. 

participaciones sociales a favor de la empresa Centro de Acondicionamiento Físico Fitcenter 
Compañía Limitada. Con esta cesión los señores cónyuges Ramiro Voltaire Pozo Ortuño y 

María Bravo Lima dejaran de ser socios de la empresa Centro de Ciclismo de Salon Indoor 

Cycling Compañía Limitada. 

Dos.- Los señores cónyuges Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta 

y jLGuarderas ceden dieciocho! Participaciones sociales a favor de la empresa Centro de 

Acondicionamiento Físico Fitcenter Compañía Limitada y cuatro participaciones sociales a 

favor de la señora Belén Catalina Sánchez Coba. Con estas cesiones los señores cónyuges



     

    

  

Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta Guarderas dejan de ser socios 

de la empresa Centro de Ciclismo de Salon Indoor Cycling Compañía Limitada 

Luego de las cesiones efectuadas el capital social de la empresa Centro de Ciclismo de Salon 

Indoor Cycling Compañía Limitada queda distribuido de la siguiente forma: La empresa Centro 

de Acondicionamiento Físico Fitcenter Compañía Limitada queda como propietaria de 

trescientas noventa y seis participaciones sociales, que representan un capital de trescientos 

noventa y seis dólares de los Estados Unidos de América y un porcentaje del noventa y nueve 

por ciento; la señora Belén Catalina Sánchez Coba queda como propietaria de cuatro 

participaciones sociales, que representan un capital de cuatro dólares de los Estados Unidos de 

América y un porcentaje del uno por ciento. 

RESOLUCIÓN: La Junta autoriza las cesiones planteadas, luego de lo cual el capital de la 

empresa quedaría como se ha indicado anteriormente. 

Agotado el orden del día, la Presidencia concede un receso de treinta minutos, para que 

Secretaría elabore el acta de la presente Junta General Universal Extraordinaria. 

Reinstalada la sesión y constatada la existencia del quórum inicial, Secretaría da lectura del 

acta, la misma que es aprobada por la Junta en forma unánime. La Presidencia agradece a los 

señores socios por su asistencia a esta Junta y manifiesta que habiéndose agotado el orden del 

día convenido, la declara terminada siendo las 10h30, 

Para constancia de lo acordado, suscriben la presente acta, la Presidente y el Secretario de la 

MARIA LORENA PAEZ A 

SECRETARIA 
SS      

A > 
OVALTAIRE POZO ORTUÑO 

, so: 
If / ” 

IUTS E 1, 
UEL APFONSO JIMÉNEZ CARRERA PA MENDIETA SUARDERAS 

¡ SOCIA 

MARÍA BRAVO LIMA 

IENTO FISICO FIT CENTER COMPAÑÍA LIMITADA 

REZ — GERENTE GENERAL 

LO ENMENDADO VALÉ RTIFICO.- 

NA PAEZ > 

SECRETARIA DE LA JUNTA



CERTIFICACIÓN 

María Lorena Páez Ayala, en mi calidad de Gerente y como tal, 
representante legal de la Compañía CENTRO DE CICLISMO DE SALON 
INDOOR CYCLING CIA. LTDA., por medio de la presente certifico que 
mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 
día tres de enero de dos mil catorce, en las instalaciones de la Compañía, 
ubicadas en la calle Whimper N31-158 y Paul Rivet de esta ciudad de 
Quito, los socios autorizaron la siguiente cesión de participaciones: 

e Veintiún participaciones de USD $ 1,00 de valor nominal cada 

una, equivalentes a US $ 21,00, del señor Ramiro Voltaire Pozo 
Ortuño a favor de la Compañía CENTRO DE 
ACONDICIONAMIENTO FISICO FITCENTER CIA. LTDA. 

e Dieciocho participaciones de USD $ 1,00 de valor nominal cada 
una, equivalentes a US $ 18,00, del señor Manuel Alfonso 
Jiménez Carrera, a favor de la Compañía CENTRO DE 
ACONDICIONAMIENTO FISICO FITCENTER CIA. LTDA. 

e Cuatro participaciones de USD $ 1,00 de valor nominal cada 
una, equivalentes a US $ 4,00, del señor Manuel Alfonso Jiménez 
Carrera, a favor de la señora Belén Catalina Sánchez Coba. 

Luego de las cesiones efectuadas, los señores Ramiro Voltaire Pozo Ortuño 
y Manuel Alfonso Jiménez Carrera dejan de ser socios de la Compañía. 

De esta manera, el capital social de la Compañía, actualmente queda 
integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

    

Capital 
Socio Suscrito y | Participaciones | Porcentaje 

Pagado 

CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO |$ 396,00 396 99 % 
FISICO FITCENTER CIA. LTDA. 
Belén Catalina Sánchez Coba $ 4,00 4 1% 
Total: $ 400,00 400 100%       
  

Es todo lo que puedo certificar. 

Muy atentamente, 

— 
« A 

aría Lore: ez Ay 
Gerente 
CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING CIA. LTDA. 

 



Quito, Distrito Metropolitano, 22 de septiembre de 2012 

Señora 

MARIA LORENA PAEZ AYALA 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA LIMITADA, en sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió designar a usted como GERENTE de la misma, por el periodo 

estatutario de DOS AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones, hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Sus 

deberes y atribuciones se encuentran detallados en el artículo décimo sexto del Estatuto Social de la 

Compañía CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA LIMITADA, constituida 

mediante escritura pública otorgada el 24 de julio de 2001 ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, 

Doctor Rubén Darío Espinosa tdrobo, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 22 de 

agosto de 2001. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente, le subrogará el Presidente. 

Al felicitarle por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted encomendadas. 

Sirvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. , 

. ? NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

3 r De conformidad son lo dispunsto en el Art, 18 de la Ley 

Muy atentamente, Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

—— documento as flol GOFÍA DEL ORIGINAL, y que obra 

de.............. fols(4) ÚtI(0e), que mo fua presentado para 

      

. este efecto y que acto suguld olvi al Interesado. 

MZA a caacaanannnn 
Sr. RamiróVoltairePozo Ortuño 

Secretario Ád Hoc DÁ, ado Loor 

C.C. No. 170761215-4 NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Lugar y Fecha: Quito, Distrito Metropolitano, 22 de septiembre de 2012. 

En esta fecha acepto la designación de GERENTE de CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING 

CIA LTDA, y prometo desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la 

Compañía. 

EUA Con esta lec aba a ri e mento 
—. 
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CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FIT CENTER COMPAÑÍA LIMITADA 

Quito, 9 de Agosto de 2013 

Señor 

Alexander Galeth Ramirez 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal Extraordinaria de Socios de la empresa 

CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FIT CENTER COMPAÑÍA LIMITADA en sesión 

celebrada el día 17 de abril de 2013, decidió ratificarle para el cargo de Gerente, por un 

período estatutario de DOS AÑOS, a contarse desde la fecha de la inscripción de su 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

En tal calidad y de conformidad con el artículo vigésimo quinto del estatuto social, usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran detalladas en el artículo vigésimo quinto del estatuto 

social de la compañía CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FIT CENTER COMPAÑÍA 

LIMITADA, la cual fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Undécimo del Cantón Quito, el 3 de enero de 2000, aprobada por la Supermtendencia de 

Compañías mediante Resolución No. 00.0.1J.712 de 5 de julio de 2000 e inscrita en el Registro 

Mercantil de este distrito con fecha 3 de octubre de 2000. 

O 

Xx 

L 5 ( ARA 

Maris LovenS Pez ayáts” ">> 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de Gerente de la compañía CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FIT 

CENTER COMPAÑÍA LIMITADA para el cual he sido designado. En Quito Distrito Metropolitano, 

   

  

hoy 9 de agasto de 2013. 

A / 
¡ 

- ES LULA e A 

ALEXANDER GALETH /RÁMÍREZ 

£,C.f 1708600208
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EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTÍ 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

2:20] 34329 

04/10/2013 

14604 

| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: : . : ] > 
  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 7 — Ñ 
AUTORIDAD NOMINADORA: - * JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARÍA DE SOS. SAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: +: 09/08/2013 Me 
FECHA ACEPTACION: —: 09/08/2013 * y 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: : CENTRO DEACONSICIONAMIENTO FISICO FIT CENTER COMPAÑIA al) 

ye E LIMITADA bs . 
DOMICILIO DELLA COMPAÑÍA: _. QUITO - b 

E 20 7 

  

3. DATOSDE REPRESENTANTES: 
  

    Identificación . Nombres y Apelidos Cargo . pS Plazo - z , La 

1708600208 GALETH RAMIREZ -. + | GERENTE - E 2 AÑOS e 
ALEXANDER -. > ra A 

i           

4. DATOS ADICIONALES: : es le 
[cores HRM 2988. DEL 03/10/2000 NOTAÑÍA 4 DELS a Vito : E za 
  

e 
  

“CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO. NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. : Y       

FECHA DE EMISIÓN: QuITO, Ad DÍA: DEL MÉS DE OCTUBRE DE 2013 

    

  

Se 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISIRA OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

   

+ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR Abe e 
¿NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO ES 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTÍFICO que el presente 
E es fiet COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

,. foJa(s) Útil(e6), que mo fue presentado para 

o ronca e pitins iden 

  

  

    

      

  

    No 0299496 >.    NOTARIÁSEGUNDA DEL CANT| 
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CERTISCADO DE VOTACIÓN 
E En RCCIOMALES 13422214 

1710872130 
ERRPTADO. CÉRA 
BRAVO LÍMA MARIA AUGUSTA 

IPUAPA 

'ARROCINA ZA, 
E AND 

Ae Ena ; 

  

   



   



 



  

   

    

  

   

  

“CERTIFICADO DE MOracsó 2 
ciales SECCIONALES pens 8 

    

NUMERO DE CERTIFIGADO - CÉDULA, 
. SALETH RAMIREZ ALEXANDER - 

   



        
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy 1é y CERTIFICO que el presente 
documanto es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
de. foja(s) útilles), qua me fue presentado para 
aste efecto y que MN seguido o al interesado. Quti, 8 arcacccored lodo Ll, 

  

    

  

 



Se Otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, otorga CONYUGES RAMIRO VOLTAIRE POZO 

ORTUÑO Y MARIA AUGUSTA BRAVO LIMA, CONYUGES MANUEL ALFONSO 

JIMENEZ CARRERA Y PAMELA ALEXANDRA MENDIETA GUARDERAS, a favor 

de CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FISICO FIT CENTER COMPAÑÍA 

LIMITADA Y BELEN CATALINA SANCHEZ COBA, en Quito once de julio del dos mil 

catorce. 

DOCT PA .GADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

£ Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

24 

26 

27 

28 

Dra. Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

ET. 

RAZON DE MARGINACIÓN.- Tome nota de la presente escritura 

pública de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía 

“CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING 

COMPAÑÍA LIMITADA”, cuyas copias anteceden, al margen de la 

escritura matriz de Constitución de la Compañía, otorgado el veinte y 

cuatro de julio del año dos mil uno, ante el Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a veinte y ocho 

de octubre del año dos mil catorce. 

    

  

0 
SÚLIA SOLÍS CHÁVEZ 

PRIMERA REQUITO 
o 

Se 

   

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial1quito.com.ec email: ajsCnotarial1quito.com.ec



   



.» Registro Mercantil de Quito 

    

TRÁMITE NÚMERO: 84405 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 57052 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/12/2014 Ñ 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1260 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

            

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

Identificación Nombres Cantón de ' Calidad en que Estado Civil 

E .] Domicilio. - comparece 

1711668705 SANCHEZ COBA BELEN | Quito . CESIONARIO Casado 

CATALINA E 
1707612154 POZO ORTUÑO _Quito- — | CEDENTE _ Casado 

RAMIRO VOLTAIRE ES - 

1791738144001 | CENTRO DE Quito | CESIONARIO No Aplica 
.| ACONDICIONAMIENTO Y a 

- | FISICO FITCENTER CIA. y 

LTDA. | : 

1708762800 JIMENEZ CARRERA Quito | CEDENTE. Casado 

"| MANUEL ALFONSO y RA 

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: “| CESIÓN DE-PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA. e 

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: - :11/07/2014 
NOTARÍA: 04 NOTARIA SEGUNDA . 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA DELGADO LOOR * 
CANTÓN: | QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCUING CIA. LTDA 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO * 
  

4. DATOS EAPITALIGUAN TA: 
  

Capital Valor 
  

Capital   400,00     
  

5, DATOS ADICIONALES: 

Página 1 de 2 

10810174 

DP UCA 11:14 00



 



» Registro Mercantil de Quito 
   A 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 43 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LAS CESIONARIAS..- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3387 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 

2001..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE"     
  

ge Datos Pug, te 

DR. RUBÉN ENRIGÚÉ AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

   

Página 2 de 2 

A 1081013 

DA 1024 11:14 08



CERTIFICACIÓN 

María Lorena Páez Ayala, en mi calidad de Gerente y como tal, 
representante legal de la Compañía CENTRO DE CICLISMO DE SALON 
INDOOR CYCLING CIA. LTDA., por medio de la presente certifico que 
mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 
día tres de enero de dos mil catorce, en las instalaciones de la Compañía, 
ubicadas en la calle Whimper N31-158 y Paul Rivet de esta ciudad de 
Quito, los socios autorizaron la siguiente cesión de participaciones: 

e Veintiún participaciones de USD $ 1,00 de valor nominal cada 
una, equivalentes a US $ 21,00, del señor Ramiro Voltaire Pozo 
Ortuño a favor de la Compañía CENTRO DE 
ACONDICIONAMIENTO FISICO FITCENTER CIA. LTDA. 

e Dieciocho participaciones de USD $ 1,00 de valor nominal cada 

una, equivalentes a US $ 18,00, del señor Manuel Alfonso 
Jiménez Carrera, a favor de la Compañía CENTRO DE 
ACONDICIONAMIENTO FISICO FITCENTER CIA. LTDA. 

e Cuatro participaciones de USD $ 1,00 de valor nominal cada 
una, equivalentes a US $ 4,00, del señor Manuel Alfonso Jiménez 
Carrera, a favor de la señora Belén Catalina Sánchez Coba. 

Luego de las cesiones efectuadas, los señores Ramiro Voltaire Pozo Ortuño 
y Manuel Alfonso Jiménez Carrera dejan de ser socios de la Compañía. 

De esta manera, el capital social de la Compañía, actualmente queda 
integrado de la siguiente manera:   

  

  

    

Capital 
Socio Suscrito y | Participaciones | Porcentaje 

Pagado 
CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO |$ 396,00 396 9% 
FISICO FITCENTER CIA. LTDA. 
Belén Catalina Sánchez Coba $4,00 4 1% 

Total: $ 400,00 400 100%         

Es todo lo que puedo certificar. 

Muy atentamente, 

Lo 3éz Ayala 
Gerente 
CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING CIA. LTDA. 
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QUE OTORGAN: CÓNYUGES RAMIRO VOLTAIRE POZO ORTUÑO Y MARÍA BRAVO 

LIMA, CÓNYUGES MANUEL ALFONSO JIMÉNEZ CARRERA Y 

PAMELA ALEXANDRA MENDIETA GUARDERAS 

A FAVOR DE: CENTRO DE  ACONDICIONAMIENTO FISICO FIT CENTER 

COMPAÑIA LIMITADA Y BELEN CATALINA SANCHEZ COBA 

CUANTIA; CUARENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 43,00) 

DI: COPIAS 

ESCRITURA No. 2014-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, 

hoy, viernes "ONCE RE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO 

LOOR, NOTARÍ SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, comparecen: (a) Los señores cónyuges Ramiro 

    

Voltaire Pozo, Q uño y! pierda Augusta Bravo Lima, por sus propios y personales derechos y por los 

que représéntán en la “sociedad conyugal formada entre sí; (b) Los señores cónyuges Manuel 

Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta Guarderas, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan en la sociedad conyugal formada entre sí; (c) El señor 

Alexander Galeth Ramírez en su calidad de Gerente y como tal representante legal de la compañía 

CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FITCENTER COMPAÑÍA LIMITADA, tal como consta del 

nombramiento que se adjunta corno habilitante; y (d) La señora Belén Catalina Sánchez Coba por



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, de estado civil casados a excepción del señor Alexander Galeth Ramírez quien es de 

estado civil divorciado, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación 

cuyas copias se agregan como habilitantes a este instrumento público. Advertidos que fueron 

los comparecientes por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SENORA NOTARIA: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de cesión de participaciones sociales de una 

compañía limitada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente cesión de participaciones sociales: Uno.- Los señores 

cónyuges Ramiro Voltaire Pozo Ortuño y María Augusta Bravo Lima, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan en la sociedad conyugal por ellos formada; los señores 

cónyuges Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta Guarderas, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan en la sociedad conyugal por ellos 

formada. A todos estos comparecientes en lo posterior se los podrá denominar los Cedentes. Dos.- 

Por otro lado la Compañía CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FITCENTER COMPAÑÍA 

LIMITADA por intermedio de su Gerente y como tal representante legal, señor Alexander Galeth 

Ramírez y la señora Belén Catalina Sánchez Coba, por sus propios y personales derechos. A estos 

comparecientes, en lo posterior se denominará los Cesionarios. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Uno.- La compañía CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA LIMITADA, se 

constituyó el veinte y cuatro de julio del dos mil uno, ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, 

Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte y 

dos de agosto del dos mil uno. Dos.- Los señores cónyuges Ramiro Voltaire Pozo Ortuño y María 

Augusta Bravo Lima y los señores cónyuges Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra 

Mendieta Guarderas, son titulares de participaciones sociales dentro del capital social de la 

Compañía CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA LIMITADA. Cada una de 

las participaciones sociales tiene un valor de un dólar de los Estados Unidos



  

DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 

día viernes tres de enero del año dos mil catorce, por unanimidad, se resolvió autorizar a los 

señores cónyuges Ramiro Voltaire Pozo Ortuño y María Augusta Bravo Lima y a los señores 

cónyuges Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta Guarderas, a ceder sus 

participaciones sociales a favor de la Compañía Centro de Acondicionamiento Físico Fitcenter 

Compañía Limitada y de la señora Belén Catalina Sánchez Coba, tal como se señaló en dicha Junta 

y como se detalla mas adelante en este instrumento. Se adjunta como habilitante un original del 

acta de la mencionada junta. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, se procede con las siguientes cesiones: Uno.- Los señores cónyuges Ramiro Voltaire 

Pozo Ortuño y María Augusta Bravo Lima, ceden a favor de la Compañía Centro de 

Acondicionamiento Físico Fitcenter Compañía Limitada, veintiún participaciones sociales. Con esta 

cesión, los señores cónyuges Ramiro Voltaire Pozo Ortuño y María Augusta Bravo Lima dejan de 

ser socios de la Compañía CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA 

LIMITADA. Dos.- Los señores cónyuges Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra 

Mendieta Guarderas, ceden a favor de la Compañía CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 

FITCENTER COMPAÑÍA LIMITADA, dieciocho participaciones sociales; y ceden a favor de la señora 

Belén Catalina Sánchez Coba, cuatro participaciones sociales. Con estas cesiones los señores 

cónyuges Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta Guarderas dejan de ser 

socios de la Compañía CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA LIMITADA.- 

Tres.- Luego de las cesiones efectuadas el capital social de la Compañía CENTRO DE CICLISMO DE 

SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA LIMITADA queda distribuido de la siguiente forma: La 

Compañía CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FITCENTER COMPAÑÍA LIMITADA queda 

como propietaria de trescientas noventa y seis participaciones sociales, que representan un capital 

de trescientos noventa y seis dólares de los Estados Unidos de América y un porcentaje del 

noventa y nueve por ciento; la señora Belén Catalina Sánchez Coba queda como propietaria de 

cuatro participaciones sociales, que representan un capital de cuatro dólares de los Estados 

Unidos de América y un porcentaje del uno por ciento. CUARTA: PRECIO.- El precio que las partes 

pactan por la cesión de las participaciones sociales objeto del presente contrato, es como se



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

detalla a continuación: Cuatro punto Uno.- Por la cesión que los señores cónyuges Ramiro Voltaire 

Pozo Ortuño y María Bravo Lima hacen a favor de la empresa CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO 

FÍSICO FITCENTER COMPAÑÍA LIMITADA se pacta un precio de veintiún dólares de los Estados 

Unidos de América, el cual ha sido pagado por la Cesionaria en su totalidad, de contado y en 

efectivo contra la suscripción de esta escritura, por lo que los Cedentes no tienen nada que 

reclamar al respecto ni ahora ni en el futuro. Cuatro punto Dos.- Por la cesión que los señores 

Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta Guarderas hacen a favor de la 

empresa CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FITCENTER COMPAÑÍA LIMITADA, se pacta un 

precio de dieciocho dólares de los Estados Unidos de América el cual ha sido pagado en su 

totalidad por la Cesionaria, de contado y en efectivo contra la suscripción de esta escritura, por lo 

que los Cedentes no tienen nada que reclamar al respecto ni ahora ni en el futuro. Cuatro punto 

Tres.- Por la cesión que los señores Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta 

Guarderas hacen a favor de la señora Belén Catalina Sánchez Coba se pacta un precio de cuatro 

dólares de los Estados Unidos de América, el cual ha sido pagado por la Cesionaria en su totalidad, 

de contado y en efectivo contra la suscripción de esta escritura por lo que los Cedentes no tienen 

nada que reclamar al respecto ni ahora ni en el futuro. QUINTA: MARGINACIÓN EN EL REGISTRO 

MERCANTIL.- Los Cedentes autorizan a las Cesionarias para que procedan con marginación de la 

presente cesión en el Registro Mercantil. Usted Señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y las necesarias para la eficacia y validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, firmada por el Abogado Gustavo Lizardo Gualle Morocho, con matrícula profesional 

número 17-2011-345 del Colegio. de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente 

escritura pública observafon todos lo preceptos legales del caso; y leída que les fue a los 

compafecientes por «mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para 

constancia firman. conmigo la Notaria, en unidad de acto, quedando incorporada la presente al 

protocolo de está Notaría, de todo lo cual doy fe. 
/ 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA EMPRESA CENTRO DE 

CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA LIMITADA 

En la ciudad de Quito, hoy día 3 de enero 2014, siendo las 10h00, en el domicilio de la 

compañía, ubicado en la calle Whimper N31-158 y Paul Rivet, se encuentran presentes los 

siguientes socios: 

+ La empresa Centro de Acondicionamiento Físico Fitcenter Compañía Limitada por 

intermedio de su Gerente General y como tal representante legal, senor Alexander 

Galeth Ramirez; la empresa es titular de trescientas cincuenta y siete participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de America cada una. 

e Los señores cónyuges Ramiro Voltaire Pozo Ortuño y María Bravo Lima, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan en la sociedad conyugal por 

ellos formada, titulares de veintidós participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de America cada una. 

e Los señores cónyuges Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta 

Guarderas, por sus propios y personales derechos y por los que representan en la 

sociedad conyugal por ellos formada, titulares de veintiún participaciones sociales de 

un dólar de los Estados Unidos de America cada una. 

De conformidad con el artículo decimo segundo del estatuto social, dirige y preside la sesión, 

la Gerente de la compañía, señora María Lorena Páez Ayala y actúa como Secretario, el señor 

Alexander Galeth Ramírez. Con la presencia del cien por ciento (100%) del capital social, la 

Presidencia de la Junta procede a dar lectura del único punto del orden que se propone: 

Autorización para cesión de participaciones 

Dado que cien por ciento del capital social de la compañía está de acuerdo con resolver sobre 

el orden del día propuesto y esta de acuerdo en celebrar la Junta, de conformidad con lo 

determinado en la Ley de Compañías y en el estatuto, la Presidencia de la Junta declara 

instalada la misma, por lo que se pasa a tratar el orden del día: 

Autorización para cesión de participaciones 

Toma la palabra la señora Gerente General y manifiesta que dado que de conformidad la Ley 

de Compañías se requiere el consentimiento unánime del capital social de la compañía para 

ceder participaciones sociales, solicita a la Junta de Socios se autoricen las siguientes cesiones: 

Los señores cónyuges Ramiro Voltaire Pozo Ortuño y María Bravo Lima cederán veintiún. 

participaciones sociales a favor de la empresa Centro de Acondicionamiento Físico Fitcenter 
Compañía Limitada. Con esta cesión los señores cónyuges Ramiro Voltaire Pozo Ortuño y 

María Bravo Lima dejaran de ser socios de la empresa Centro de Ciclismo de Salon Indoor 

Cycling Compañía Limitada. 

Dos.- Los señores cónyuges Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta 

y jLGuarderas ceden dieciocho! Participaciones sociales a favor de la empresa Centro de 

Acondicionamiento Físico Fitcenter Compañía Limitada y cuatro participaciones sociales a 

favor de la señora Belén Catalina Sánchez Coba. Con estas cesiones los señores cónyuges



     

    

  

Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta Guarderas dejan de ser socios 

de la empresa Centro de Ciclismo de Salon Indoor Cycling Compañía Limitada 

Luego de las cesiones efectuadas el capital social de la empresa Centro de Ciclismo de Salon 

Indoor Cycling Compañía Limitada queda distribuido de la siguiente forma: La empresa Centro 

de Acondicionamiento Físico Fitcenter Compañía Limitada queda como propietaria de 

trescientas noventa y seis participaciones sociales, que representan un capital de trescientos 

noventa y seis dólares de los Estados Unidos de América y un porcentaje del noventa y nueve 

por ciento; la señora Belén Catalina Sánchez Coba queda como propietaria de cuatro 

participaciones sociales, que representan un capital de cuatro dólares de los Estados Unidos de 

América y un porcentaje del uno por ciento. 

RESOLUCIÓN: La Junta autoriza las cesiones planteadas, luego de lo cual el capital de la 

empresa quedaría como se ha indicado anteriormente. 

Agotado el orden del día, la Presidencia concede un receso de treinta minutos, para que 

Secretaría elabore el acta de la presente Junta General Universal Extraordinaria. 

Reinstalada la sesión y constatada la existencia del quórum inicial, Secretaría da lectura del 

acta, la misma que es aprobada por la Junta en forma unánime. La Presidencia agradece a los 

señores socios por su asistencia a esta Junta y manifiesta que habiéndose agotado el orden del 

día convenido, la declara terminada siendo las 10h30, 

Para constancia de lo acordado, suscriben la presente acta, la Presidente y el Secretario de la 

MARIA LORENA PAEZ A 

SECRETARIA 
SS      

A > 
OVALTAIRE POZO ORTUÑO 

, so: 
If / ” 

IUTS E 1, 
UEL APFONSO JIMÉNEZ CARRERA PA MENDIETA SUARDERAS 

¡ SOCIA 

MARÍA BRAVO LIMA 

IENTO FISICO FIT CENTER COMPAÑÍA LIMITADA 

REZ — GERENTE GENERAL 

LO ENMENDADO VALÉ RTIFICO.- 

NA PAEZ > 

SECRETARIA DE LA JUNTA



CERTIFICACIÓN 

María Lorena Páez Ayala, en mi calidad de Gerente y como tal, 
representante legal de la Compañía CENTRO DE CICLISMO DE SALON 
INDOOR CYCLING CIA. LTDA., por medio de la presente certifico que 
mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 
día tres de enero de dos mil catorce, en las instalaciones de la Compañía, 
ubicadas en la calle Whimper N31-158 y Paul Rivet de esta ciudad de 
Quito, los socios autorizaron la siguiente cesión de participaciones: 

e Veintiún participaciones de USD $ 1,00 de valor nominal cada 

una, equivalentes a US $ 21,00, del señor Ramiro Voltaire Pozo 
Ortuño a favor de la Compañía CENTRO DE 
ACONDICIONAMIENTO FISICO FITCENTER CIA. LTDA. 

e Dieciocho participaciones de USD $ 1,00 de valor nominal cada 
una, equivalentes a US $ 18,00, del señor Manuel Alfonso 
Jiménez Carrera, a favor de la Compañía CENTRO DE 
ACONDICIONAMIENTO FISICO FITCENTER CIA. LTDA. 

e Cuatro participaciones de USD $ 1,00 de valor nominal cada 
una, equivalentes a US $ 4,00, del señor Manuel Alfonso Jiménez 
Carrera, a favor de la señora Belén Catalina Sánchez Coba. 

Luego de las cesiones efectuadas, los señores Ramiro Voltaire Pozo Ortuño 
y Manuel Alfonso Jiménez Carrera dejan de ser socios de la Compañía. 

De esta manera, el capital social de la Compañía, actualmente queda 
integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

    

Capital 
Socio Suscrito y | Participaciones | Porcentaje 

Pagado 

CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO |$ 396,00 396 99 % 
FISICO FITCENTER CIA. LTDA. 
Belén Catalina Sánchez Coba $ 4,00 4 1% 
Total: $ 400,00 400 100%       
  

Es todo lo que puedo certificar. 

Muy atentamente, 

— 
« A 

aría Lore: ez Ay 
Gerente 
CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING CIA. LTDA. 

 



Quito, Distrito Metropolitano, 22 de septiembre de 2012 

Señora 

MARIA LORENA PAEZ AYALA 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA LIMITADA, en sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió designar a usted como GERENTE de la misma, por el periodo 

estatutario de DOS AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones, hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Sus 

deberes y atribuciones se encuentran detallados en el artículo décimo sexto del Estatuto Social de la 

Compañía CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA LIMITADA, constituida 

mediante escritura pública otorgada el 24 de julio de 2001 ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, 

Doctor Rubén Darío Espinosa tdrobo, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 22 de 

agosto de 2001. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente, le subrogará el Presidente. 

Al felicitarle por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted encomendadas. 

Sirvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. , 

. ? NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

3 r De conformidad son lo dispunsto en el Art, 18 de la Ley 

Muy atentamente, Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

—— documento as flol GOFÍA DEL ORIGINAL, y que obra 

de.............. fols(4) ÚtI(0e), que mo fua presentado para 

      

. este efecto y que acto suguld olvi al Interesado. 

MZA a caacaanannnn 
Sr. RamiróVoltairePozo Ortuño 

Secretario Ád Hoc DÁ, ado Loor 

C.C. No. 170761215-4 NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Lugar y Fecha: Quito, Distrito Metropolitano, 22 de septiembre de 2012. 

En esta fecha acepto la designación de GERENTE de CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING 

CIA LTDA, y prometo desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la 

Compañía. 

EUA Con esta lec aba a ri e mento 
—. 

  

La NOS Nu vaca Y 151 20 macs 161 Registro Ce 

ALOREÑA PAEZ AYADA e ee 143 
C.C. 170653167-8 mE > 7 ÑOY TA AA 
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CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FIT CENTER COMPAÑÍA LIMITADA 

Quito, 9 de Agosto de 2013 

Señor 

Alexander Galeth Ramirez 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal Extraordinaria de Socios de la empresa 

CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FIT CENTER COMPAÑÍA LIMITADA en sesión 

celebrada el día 17 de abril de 2013, decidió ratificarle para el cargo de Gerente, por un 

período estatutario de DOS AÑOS, a contarse desde la fecha de la inscripción de su 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

En tal calidad y de conformidad con el artículo vigésimo quinto del estatuto social, usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran detalladas en el artículo vigésimo quinto del estatuto 

social de la compañía CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FIT CENTER COMPAÑÍA 

LIMITADA, la cual fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Undécimo del Cantón Quito, el 3 de enero de 2000, aprobada por la Supermtendencia de 

Compañías mediante Resolución No. 00.0.1J.712 de 5 de julio de 2000 e inscrita en el Registro 

Mercantil de este distrito con fecha 3 de octubre de 2000. 

O 

Xx 

L 5 ( ARA 

Maris LovenS Pez ayáts” ">> 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de Gerente de la compañía CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FIT 

CENTER COMPAÑÍA LIMITADA para el cual he sido designado. En Quito Distrito Metropolitano, 

   

  

hoy 9 de agasto de 2013. 

A / 
¡ 

- ES LULA e A 

ALEXANDER GALETH /RÁMÍREZ 

£,C.f 1708600208



  

     

        

  

   ¿Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO ¡MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

    

        

   
   
   
   
    

   
    

   
   
    

  

   
   

  

   

   

    

    

         

              

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTÍ 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

2:20] 34329 

04/10/2013 

14604 

| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: : . : ] > 
  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 7 — Ñ 
AUTORIDAD NOMINADORA: - * JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARÍA DE SOS. SAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: +: 09/08/2013 Me 
FECHA ACEPTACION: —: 09/08/2013 * y 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: : CENTRO DEACONSICIONAMIENTO FISICO FIT CENTER COMPAÑIA al) 

ye E LIMITADA bs . 
DOMICILIO DELLA COMPAÑÍA: _. QUITO - b 

E 20 7 

  

3. DATOSDE REPRESENTANTES: 
  

    Identificación . Nombres y Apelidos Cargo . pS Plazo - z , La 

1708600208 GALETH RAMIREZ -. + | GERENTE - E 2 AÑOS e 
ALEXANDER -. > ra A 

i           

4. DATOS ADICIONALES: : es le 
[cores HRM 2988. DEL 03/10/2000 NOTAÑÍA 4 DELS a Vito : E za 
  

e 
  

“CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO. NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. : Y       

FECHA DE EMISIÓN: QuITO, Ad DÍA: DEL MÉS DE OCTUBRE DE 2013 

    

  

Se 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISIRA OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

   

+ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR Abe e 
¿NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO ES 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTÍFICO que el presente 
E es fiet COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

,. foJa(s) Útil(e6), que mo fue presentado para 

o ronca e pitins iden 

  

  

    

      

  

    No 0299496 >.    NOTARIÁSEGUNDA DEL CANT| 
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CERTISCADO DE VOTACIÓN 
E En RCCIOMALES 13422214 

1710872130 
ERRPTADO. CÉRA 
BRAVO LÍMA MARIA AUGUSTA 

IPUAPA 

'ARROCINA ZA, 
E AND 

Ae Ena ; 

  

   



   



 



  

   

    

  

   

  

“CERTIFICADO DE MOracsó 2 
ciales SECCIONALES pens 8 

    

NUMERO DE CERTIFIGADO - CÉDULA, 
. SALETH RAMIREZ ALEXANDER - 

   



        
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy 1é y CERTIFICO que el presente 
documanto es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
de. foja(s) útilles), qua me fue presentado para 
aste efecto y que MN seguido o al interesado. Quti, 8 arcacccored lodo Ll, 

  

    

  

 



Se Otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, otorga CONYUGES RAMIRO VOLTAIRE POZO 

ORTUÑO Y MARIA AUGUSTA BRAVO LIMA, CONYUGES MANUEL ALFONSO 

JIMENEZ CARRERA Y PAMELA ALEXANDRA MENDIETA GUARDERAS, a favor 

de CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FISICO FIT CENTER COMPAÑÍA 

LIMITADA Y BELEN CATALINA SANCHEZ COBA, en Quito once de julio del dos mil 

catorce. 

DOCT PA .GADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

£ Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

24 

26 

27 

28 

Dra. Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

ET. 

RAZON DE MARGINACIÓN.- Tome nota de la presente escritura 

pública de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía 

“CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING 

COMPAÑÍA LIMITADA”, cuyas copias anteceden, al margen de la 

escritura matriz de Constitución de la Compañía, otorgado el veinte y 

cuatro de julio del año dos mil uno, ante el Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a veinte y ocho 

de octubre del año dos mil catorce. 

    

  

0 
SÚLIA SOLÍS CHÁVEZ 

PRIMERA REQUITO 
o 

Se 

   

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial1quito.com.ec email: ajsCnotarial1quito.com.ec



   



.» Registro Mercantil de Quito 

    

TRÁMITE NÚMERO: 84405 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 57052 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/12/2014 Ñ 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1260 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

            

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

Identificación Nombres Cantón de ' Calidad en que Estado Civil 

E .] Domicilio. - comparece 

1711668705 SANCHEZ COBA BELEN | Quito . CESIONARIO Casado 

CATALINA E 
1707612154 POZO ORTUÑO _Quito- — | CEDENTE _ Casado 

RAMIRO VOLTAIRE ES - 

1791738144001 | CENTRO DE Quito | CESIONARIO No Aplica 
.| ACONDICIONAMIENTO Y a 

- | FISICO FITCENTER CIA. y 

LTDA. | : 

1708762800 JIMENEZ CARRERA Quito | CEDENTE. Casado 

"| MANUEL ALFONSO y RA 

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: “| CESIÓN DE-PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA. e 

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: - :11/07/2014 
NOTARÍA: 04 NOTARIA SEGUNDA . 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA DELGADO LOOR * 
CANTÓN: | QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCUING CIA. LTDA 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO * 
  

4. DATOS EAPITALIGUAN TA: 
  

Capital Valor 
  

Capital   400,00     
  

5, DATOS ADICIONALES: 

Página 1 de 2 

10810174 

DP UCA 11:14 00



 



» Registro Mercantil de Quito 
   A 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 43 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LAS CESIONARIAS..- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3387 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 

2001..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE"     
  

ge Datos Pug, te 

DR. RUBÉN ENRIGÚÉ AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

   

Página 2 de 2 

A 1081013 

DA 1024 11:14 08



CERTIFICACIÓN 

María Lorena Páez Ayala, en mi calidad de Gerente y como tal, 
representante legal de la Compañía CENTRO DE CICLISMO DE SALON 
INDOOR CYCLING CIA. LTDA., por medio de la presente certifico que 
mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 
día tres de enero de dos mil catorce, en las instalaciones de la Compañía, 
ubicadas en la calle Whimper N31-158 y Paul Rivet de esta ciudad de 
Quito, los socios autorizaron la siguiente cesión de participaciones: 

e Veintiún participaciones de USD $ 1,00 de valor nominal cada 
una, equivalentes a US $ 21,00, del señor Ramiro Voltaire Pozo 
Ortuño a favor de la Compañía CENTRO DE 
ACONDICIONAMIENTO FISICO FITCENTER CIA. LTDA. 

e Dieciocho participaciones de USD $ 1,00 de valor nominal cada 

una, equivalentes a US $ 18,00, del señor Manuel Alfonso 
Jiménez Carrera, a favor de la Compañía CENTRO DE 
ACONDICIONAMIENTO FISICO FITCENTER CIA. LTDA. 

e Cuatro participaciones de USD $ 1,00 de valor nominal cada 
una, equivalentes a US $ 4,00, del señor Manuel Alfonso Jiménez 
Carrera, a favor de la señora Belén Catalina Sánchez Coba. 

Luego de las cesiones efectuadas, los señores Ramiro Voltaire Pozo Ortuño 
y Manuel Alfonso Jiménez Carrera dejan de ser socios de la Compañía. 

De esta manera, el capital social de la Compañía, actualmente queda 
integrado de la siguiente manera:   

  

  

    

Capital 
Socio Suscrito y | Participaciones | Porcentaje 

Pagado 
CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO |$ 396,00 396 9% 
FISICO FITCENTER CIA. LTDA. 
Belén Catalina Sánchez Coba $4,00 4 1% 

Total: $ 400,00 400 100%         

Es todo lo que puedo certificar. 

Muy atentamente, 

Lo 3éz Ayala 
Gerente 
CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING CIA. LTDA. 
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QUE OTORGAN: CÓNYUGES RAMIRO VOLTAIRE POZO ORTUÑO Y MARÍA BRAVO 

LIMA, CÓNYUGES MANUEL ALFONSO JIMÉNEZ CARRERA Y 

PAMELA ALEXANDRA MENDIETA GUARDERAS 

A FAVOR DE: CENTRO DE  ACONDICIONAMIENTO FISICO FIT CENTER 

COMPAÑIA LIMITADA Y BELEN CATALINA SANCHEZ COBA 

CUANTIA; CUARENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 43,00) 

DI: COPIAS 

ESCRITURA No. 2014-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, 

hoy, viernes "ONCE RE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO 

LOOR, NOTARÍ SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, comparecen: (a) Los señores cónyuges Ramiro 

    

Voltaire Pozo, Q uño y! pierda Augusta Bravo Lima, por sus propios y personales derechos y por los 

que représéntán en la “sociedad conyugal formada entre sí; (b) Los señores cónyuges Manuel 

Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta Guarderas, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan en la sociedad conyugal formada entre sí; (c) El señor 

Alexander Galeth Ramírez en su calidad de Gerente y como tal representante legal de la compañía 

CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FITCENTER COMPAÑÍA LIMITADA, tal como consta del 

nombramiento que se adjunta corno habilitante; y (d) La señora Belén Catalina Sánchez Coba por



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, de estado civil casados a excepción del señor Alexander Galeth Ramírez quien es de 

estado civil divorciado, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación 

cuyas copias se agregan como habilitantes a este instrumento público. Advertidos que fueron 

los comparecientes por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SENORA NOTARIA: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de cesión de participaciones sociales de una 

compañía limitada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente cesión de participaciones sociales: Uno.- Los señores 

cónyuges Ramiro Voltaire Pozo Ortuño y María Augusta Bravo Lima, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan en la sociedad conyugal por ellos formada; los señores 

cónyuges Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta Guarderas, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan en la sociedad conyugal por ellos 

formada. A todos estos comparecientes en lo posterior se los podrá denominar los Cedentes. Dos.- 

Por otro lado la Compañía CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FITCENTER COMPAÑÍA 

LIMITADA por intermedio de su Gerente y como tal representante legal, señor Alexander Galeth 

Ramírez y la señora Belén Catalina Sánchez Coba, por sus propios y personales derechos. A estos 

comparecientes, en lo posterior se denominará los Cesionarios. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Uno.- La compañía CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA LIMITADA, se 

constituyó el veinte y cuatro de julio del dos mil uno, ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, 

Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte y 

dos de agosto del dos mil uno. Dos.- Los señores cónyuges Ramiro Voltaire Pozo Ortuño y María 

Augusta Bravo Lima y los señores cónyuges Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra 

Mendieta Guarderas, son titulares de participaciones sociales dentro del capital social de la 

Compañía CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA LIMITADA. Cada una de 

las participaciones sociales tiene un valor de un dólar de los Estados Unidos



  

DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 

día viernes tres de enero del año dos mil catorce, por unanimidad, se resolvió autorizar a los 

señores cónyuges Ramiro Voltaire Pozo Ortuño y María Augusta Bravo Lima y a los señores 

cónyuges Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta Guarderas, a ceder sus 

participaciones sociales a favor de la Compañía Centro de Acondicionamiento Físico Fitcenter 

Compañía Limitada y de la señora Belén Catalina Sánchez Coba, tal como se señaló en dicha Junta 

y como se detalla mas adelante en este instrumento. Se adjunta como habilitante un original del 

acta de la mencionada junta. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, se procede con las siguientes cesiones: Uno.- Los señores cónyuges Ramiro Voltaire 

Pozo Ortuño y María Augusta Bravo Lima, ceden a favor de la Compañía Centro de 

Acondicionamiento Físico Fitcenter Compañía Limitada, veintiún participaciones sociales. Con esta 

cesión, los señores cónyuges Ramiro Voltaire Pozo Ortuño y María Augusta Bravo Lima dejan de 

ser socios de la Compañía CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA 

LIMITADA. Dos.- Los señores cónyuges Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra 

Mendieta Guarderas, ceden a favor de la Compañía CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 

FITCENTER COMPAÑÍA LIMITADA, dieciocho participaciones sociales; y ceden a favor de la señora 

Belén Catalina Sánchez Coba, cuatro participaciones sociales. Con estas cesiones los señores 

cónyuges Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta Guarderas dejan de ser 

socios de la Compañía CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA LIMITADA.- 

Tres.- Luego de las cesiones efectuadas el capital social de la Compañía CENTRO DE CICLISMO DE 

SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA LIMITADA queda distribuido de la siguiente forma: La 

Compañía CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FITCENTER COMPAÑÍA LIMITADA queda 

como propietaria de trescientas noventa y seis participaciones sociales, que representan un capital 

de trescientos noventa y seis dólares de los Estados Unidos de América y un porcentaje del 

noventa y nueve por ciento; la señora Belén Catalina Sánchez Coba queda como propietaria de 

cuatro participaciones sociales, que representan un capital de cuatro dólares de los Estados 

Unidos de América y un porcentaje del uno por ciento. CUARTA: PRECIO.- El precio que las partes 

pactan por la cesión de las participaciones sociales objeto del presente contrato, es como se



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

detalla a continuación: Cuatro punto Uno.- Por la cesión que los señores cónyuges Ramiro Voltaire 

Pozo Ortuño y María Bravo Lima hacen a favor de la empresa CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO 

FÍSICO FITCENTER COMPAÑÍA LIMITADA se pacta un precio de veintiún dólares de los Estados 

Unidos de América, el cual ha sido pagado por la Cesionaria en su totalidad, de contado y en 

efectivo contra la suscripción de esta escritura, por lo que los Cedentes no tienen nada que 

reclamar al respecto ni ahora ni en el futuro. Cuatro punto Dos.- Por la cesión que los señores 

Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta Guarderas hacen a favor de la 

empresa CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FITCENTER COMPAÑÍA LIMITADA, se pacta un 

precio de dieciocho dólares de los Estados Unidos de América el cual ha sido pagado en su 

totalidad por la Cesionaria, de contado y en efectivo contra la suscripción de esta escritura, por lo 

que los Cedentes no tienen nada que reclamar al respecto ni ahora ni en el futuro. Cuatro punto 

Tres.- Por la cesión que los señores Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta 

Guarderas hacen a favor de la señora Belén Catalina Sánchez Coba se pacta un precio de cuatro 

dólares de los Estados Unidos de América, el cual ha sido pagado por la Cesionaria en su totalidad, 

de contado y en efectivo contra la suscripción de esta escritura por lo que los Cedentes no tienen 

nada que reclamar al respecto ni ahora ni en el futuro. QUINTA: MARGINACIÓN EN EL REGISTRO 

MERCANTIL.- Los Cedentes autorizan a las Cesionarias para que procedan con marginación de la 

presente cesión en el Registro Mercantil. Usted Señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y las necesarias para la eficacia y validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, firmada por el Abogado Gustavo Lizardo Gualle Morocho, con matrícula profesional 

número 17-2011-345 del Colegio. de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente 

escritura pública observafon todos lo preceptos legales del caso; y leída que les fue a los 

compafecientes por «mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para 

constancia firman. conmigo la Notaria, en unidad de acto, quedando incorporada la presente al 

protocolo de está Notaría, de todo lo cual doy fe. 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA EMPRESA CENTRO DE 

CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA LIMITADA 

En la ciudad de Quito, hoy día 3 de enero 2014, siendo las 10h00, en el domicilio de la 

compañía, ubicado en la calle Whimper N31-158 y Paul Rivet, se encuentran presentes los 

siguientes socios: 

+ La empresa Centro de Acondicionamiento Físico Fitcenter Compañía Limitada por 

intermedio de su Gerente General y como tal representante legal, senor Alexander 

Galeth Ramirez; la empresa es titular de trescientas cincuenta y siete participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de America cada una. 

e Los señores cónyuges Ramiro Voltaire Pozo Ortuño y María Bravo Lima, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan en la sociedad conyugal por 

ellos formada, titulares de veintidós participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de America cada una. 

e Los señores cónyuges Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta 

Guarderas, por sus propios y personales derechos y por los que representan en la 

sociedad conyugal por ellos formada, titulares de veintiún participaciones sociales de 

un dólar de los Estados Unidos de America cada una. 

De conformidad con el artículo decimo segundo del estatuto social, dirige y preside la sesión, 

la Gerente de la compañía, señora María Lorena Páez Ayala y actúa como Secretario, el señor 

Alexander Galeth Ramírez. Con la presencia del cien por ciento (100%) del capital social, la 

Presidencia de la Junta procede a dar lectura del único punto del orden que se propone: 

Autorización para cesión de participaciones 

Dado que cien por ciento del capital social de la compañía está de acuerdo con resolver sobre 

el orden del día propuesto y esta de acuerdo en celebrar la Junta, de conformidad con lo 

determinado en la Ley de Compañías y en el estatuto, la Presidencia de la Junta declara 

instalada la misma, por lo que se pasa a tratar el orden del día: 

Autorización para cesión de participaciones 

Toma la palabra la señora Gerente General y manifiesta que dado que de conformidad la Ley 

de Compañías se requiere el consentimiento unánime del capital social de la compañía para 

ceder participaciones sociales, solicita a la Junta de Socios se autoricen las siguientes cesiones: 

Los señores cónyuges Ramiro Voltaire Pozo Ortuño y María Bravo Lima cederán veintiún. 

participaciones sociales a favor de la empresa Centro de Acondicionamiento Físico Fitcenter 
Compañía Limitada. Con esta cesión los señores cónyuges Ramiro Voltaire Pozo Ortuño y 

María Bravo Lima dejaran de ser socios de la empresa Centro de Ciclismo de Salon Indoor 

Cycling Compañía Limitada. 

Dos.- Los señores cónyuges Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta 

y jLGuarderas ceden dieciocho! Participaciones sociales a favor de la empresa Centro de 

Acondicionamiento Físico Fitcenter Compañía Limitada y cuatro participaciones sociales a 

favor de la señora Belén Catalina Sánchez Coba. Con estas cesiones los señores cónyuges



     

    

  

Manuel Alfonso Jiménez Carrera y Pamela Alexandra Mendieta Guarderas dejan de ser socios 

de la empresa Centro de Ciclismo de Salon Indoor Cycling Compañía Limitada 

Luego de las cesiones efectuadas el capital social de la empresa Centro de Ciclismo de Salon 

Indoor Cycling Compañía Limitada queda distribuido de la siguiente forma: La empresa Centro 

de Acondicionamiento Físico Fitcenter Compañía Limitada queda como propietaria de 

trescientas noventa y seis participaciones sociales, que representan un capital de trescientos 

noventa y seis dólares de los Estados Unidos de América y un porcentaje del noventa y nueve 

por ciento; la señora Belén Catalina Sánchez Coba queda como propietaria de cuatro 

participaciones sociales, que representan un capital de cuatro dólares de los Estados Unidos de 

América y un porcentaje del uno por ciento. 

RESOLUCIÓN: La Junta autoriza las cesiones planteadas, luego de lo cual el capital de la 

empresa quedaría como se ha indicado anteriormente. 

Agotado el orden del día, la Presidencia concede un receso de treinta minutos, para que 

Secretaría elabore el acta de la presente Junta General Universal Extraordinaria. 

Reinstalada la sesión y constatada la existencia del quórum inicial, Secretaría da lectura del 

acta, la misma que es aprobada por la Junta en forma unánime. La Presidencia agradece a los 

señores socios por su asistencia a esta Junta y manifiesta que habiéndose agotado el orden del 

día convenido, la declara terminada siendo las 10h30, 

Para constancia de lo acordado, suscriben la presente acta, la Presidente y el Secretario de la 

MARIA LORENA PAEZ A 

SECRETARIA 
SS      

A > 
OVALTAIRE POZO ORTUÑO 

, so: 
If / ” 

IUTS E 1, 
UEL APFONSO JIMÉNEZ CARRERA PA MENDIETA SUARDERAS 

¡ SOCIA 

MARÍA BRAVO LIMA 

IENTO FISICO FIT CENTER COMPAÑÍA LIMITADA 

REZ — GERENTE GENERAL 
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CERTIFICACIÓN 

María Lorena Páez Ayala, en mi calidad de Gerente y como tal, 
representante legal de la Compañía CENTRO DE CICLISMO DE SALON 
INDOOR CYCLING CIA. LTDA., por medio de la presente certifico que 
mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 
día tres de enero de dos mil catorce, en las instalaciones de la Compañía, 
ubicadas en la calle Whimper N31-158 y Paul Rivet de esta ciudad de 
Quito, los socios autorizaron la siguiente cesión de participaciones: 

e Veintiún participaciones de USD $ 1,00 de valor nominal cada 

una, equivalentes a US $ 21,00, del señor Ramiro Voltaire Pozo 
Ortuño a favor de la Compañía CENTRO DE 
ACONDICIONAMIENTO FISICO FITCENTER CIA. LTDA. 

e Dieciocho participaciones de USD $ 1,00 de valor nominal cada 
una, equivalentes a US $ 18,00, del señor Manuel Alfonso 
Jiménez Carrera, a favor de la Compañía CENTRO DE 
ACONDICIONAMIENTO FISICO FITCENTER CIA. LTDA. 

e Cuatro participaciones de USD $ 1,00 de valor nominal cada 
una, equivalentes a US $ 4,00, del señor Manuel Alfonso Jiménez 
Carrera, a favor de la señora Belén Catalina Sánchez Coba. 

Luego de las cesiones efectuadas, los señores Ramiro Voltaire Pozo Ortuño 
y Manuel Alfonso Jiménez Carrera dejan de ser socios de la Compañía. 

De esta manera, el capital social de la Compañía, actualmente queda 
integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

    

Capital 
Socio Suscrito y | Participaciones | Porcentaje 

Pagado 

CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO |$ 396,00 396 99 % 
FISICO FITCENTER CIA. LTDA. 
Belén Catalina Sánchez Coba $ 4,00 4 1% 
Total: $ 400,00 400 100%       
  

Es todo lo que puedo certificar. 

Muy atentamente, 

— 
« A 

aría Lore: ez Ay 
Gerente 
CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING CIA. LTDA. 

 



Quito, Distrito Metropolitano, 22 de septiembre de 2012 

Señora 

MARIA LORENA PAEZ AYALA 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA LIMITADA, en sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió designar a usted como GERENTE de la misma, por el periodo 

estatutario de DOS AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones, hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Sus 

deberes y atribuciones se encuentran detallados en el artículo décimo sexto del Estatuto Social de la 

Compañía CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING COMPAÑÍA LIMITADA, constituida 

mediante escritura pública otorgada el 24 de julio de 2001 ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, 

Doctor Rubén Darío Espinosa tdrobo, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 22 de 

agosto de 2001. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente, le subrogará el Presidente. 

Al felicitarle por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted encomendadas. 

Sirvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. , 

. ? NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

3 r De conformidad son lo dispunsto en el Art, 18 de la Ley 

Muy atentamente, Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

—— documento as flol GOFÍA DEL ORIGINAL, y que obra 

de.............. fols(4) ÚtI(0e), que mo fua presentado para 

      

. este efecto y que acto suguld olvi al Interesado. 

MZA a caacaanannnn 
Sr. RamiróVoltairePozo Ortuño 

Secretario Ád Hoc DÁ, ado Loor 

C.C. No. 170761215-4 NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Lugar y Fecha: Quito, Distrito Metropolitano, 22 de septiembre de 2012. 

En esta fecha acepto la designación de GERENTE de CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING 

CIA LTDA, y prometo desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la 

Compañía. 

EUA Con esta lec aba a ri e mento 
—. 
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CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FIT CENTER COMPAÑÍA LIMITADA 

Quito, 9 de Agosto de 2013 

Señor 

Alexander Galeth Ramirez 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal Extraordinaria de Socios de la empresa 

CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FIT CENTER COMPAÑÍA LIMITADA en sesión 

celebrada el día 17 de abril de 2013, decidió ratificarle para el cargo de Gerente, por un 

período estatutario de DOS AÑOS, a contarse desde la fecha de la inscripción de su 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

En tal calidad y de conformidad con el artículo vigésimo quinto del estatuto social, usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran detalladas en el artículo vigésimo quinto del estatuto 

social de la compañía CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FIT CENTER COMPAÑÍA 

LIMITADA, la cual fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Undécimo del Cantón Quito, el 3 de enero de 2000, aprobada por la Supermtendencia de 

Compañías mediante Resolución No. 00.0.1J.712 de 5 de julio de 2000 e inscrita en el Registro 

Mercantil de este distrito con fecha 3 de octubre de 2000. 

O 

Xx 

L 5 ( ARA 

Maris LovenS Pez ayáts” ">> 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de Gerente de la compañía CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FIT 

CENTER COMPAÑÍA LIMITADA para el cual he sido designado. En Quito Distrito Metropolitano, 

   

  

hoy 9 de agasto de 2013. 

A / 
¡ 

- ES LULA e A 

ALEXANDER GALETH /RÁMÍREZ 

£,C.f 1708600208
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EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTÍ 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

2:20] 34329 

04/10/2013 

14604 

| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: : . : ] > 
  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 7 — Ñ 
AUTORIDAD NOMINADORA: - * JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARÍA DE SOS. SAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: +: 09/08/2013 Me 
FECHA ACEPTACION: —: 09/08/2013 * y 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: : CENTRO DEACONSICIONAMIENTO FISICO FIT CENTER COMPAÑIA al) 

ye E LIMITADA bs . 
DOMICILIO DELLA COMPAÑÍA: _. QUITO - b 

E 20 7 

  

3. DATOSDE REPRESENTANTES: 
  

    Identificación . Nombres y Apelidos Cargo . pS Plazo - z , La 

1708600208 GALETH RAMIREZ -. + | GERENTE - E 2 AÑOS e 
ALEXANDER -. > ra A 

i           

4. DATOS ADICIONALES: : es le 
[cores HRM 2988. DEL 03/10/2000 NOTAÑÍA 4 DELS a Vito : E za 
  

e 
  

“CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO. NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. : Y       

FECHA DE EMISIÓN: QuITO, Ad DÍA: DEL MÉS DE OCTUBRE DE 2013 

    

  

Se 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISIRA OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

   

+ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR Abe e 
¿NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO ES 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTÍFICO que el presente 
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,. foJa(s) Útil(e6), que mo fue presentado para 

o ronca e pitins iden 
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CERTISCADO DE VOTACIÓN 
E En RCCIOMALES 13422214 

1710872130 
ERRPTADO. CÉRA 
BRAVO LÍMA MARIA AUGUSTA 

IPUAPA 

'ARROCINA ZA, 
E AND 
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“CERTIFICADO DE MOracsó 2 
ciales SECCIONALES pens 8 

    

NUMERO DE CERTIFIGADO - CÉDULA, 
. SALETH RAMIREZ ALEXANDER - 

   



        
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy 1é y CERTIFICO que el presente 
documanto es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
de. foja(s) útilles), qua me fue presentado para 
aste efecto y que MN seguido o al interesado. Quti, 8 arcacccored lodo Ll, 

  

    

  

 



Se Otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, otorga CONYUGES RAMIRO VOLTAIRE POZO 

ORTUÑO Y MARIA AUGUSTA BRAVO LIMA, CONYUGES MANUEL ALFONSO 

JIMENEZ CARRERA Y PAMELA ALEXANDRA MENDIETA GUARDERAS, a favor 

de CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FISICO FIT CENTER COMPAÑÍA 

LIMITADA Y BELEN CATALINA SANCHEZ COBA, en Quito once de julio del dos mil 

catorce. 

DOCT PA .GADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

£ Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

24 

26 

27 

28 

Dra. Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

ET. 

RAZON DE MARGINACIÓN.- Tome nota de la presente escritura 

pública de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía 

“CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCLING 

COMPAÑÍA LIMITADA”, cuyas copias anteceden, al margen de la 

escritura matriz de Constitución de la Compañía, otorgado el veinte y 

cuatro de julio del año dos mil uno, ante el Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a veinte y ocho 

de octubre del año dos mil catorce. 

    

  

0 
SÚLIA SOLÍS CHÁVEZ 

PRIMERA REQUITO 
o 

Se 

   

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial1quito.com.ec email: ajsCnotarial1quito.com.ec



   



.» Registro Mercantil de Quito 

    

TRÁMITE NÚMERO: 84405 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 57052 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/12/2014 Ñ 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1260 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

            

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

Identificación Nombres Cantón de ' Calidad en que Estado Civil 

E .] Domicilio. - comparece 

1711668705 SANCHEZ COBA BELEN | Quito . CESIONARIO Casado 

CATALINA E 
1707612154 POZO ORTUÑO _Quito- — | CEDENTE _ Casado 

RAMIRO VOLTAIRE ES - 

1791738144001 | CENTRO DE Quito | CESIONARIO No Aplica 
.| ACONDICIONAMIENTO Y a 

- | FISICO FITCENTER CIA. y 

LTDA. | : 

1708762800 JIMENEZ CARRERA Quito | CEDENTE. Casado 

"| MANUEL ALFONSO y RA 

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: “| CESIÓN DE-PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA. e 

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: - :11/07/2014 
NOTARÍA: 04 NOTARIA SEGUNDA . 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA DELGADO LOOR * 
CANTÓN: | QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO DE CICLISMO DE SALON INDOOR CYCUING CIA. LTDA 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO * 
  

4. DATOS EAPITALIGUAN TA: 
  

Capital Valor 
  

Capital   400,00     
  

5, DATOS ADICIONALES: 
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» Registro Mercantil de Quito 
   A 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 43 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LAS CESIONARIAS..- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3387 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 

2001..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE"     
  

ge Datos Pug, te 

DR. RUBÉN ENRIGÚÉ AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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